
FOPROLYD No. 38.10.2017

Sesión extraordinaria de Junta Directiva, celebrada a las nueve horas del día tres de
octubre del año dos mil diecisiete, asistieron: Pedro Antonio Ortega Andino, como
miembro propietario por la ASOCIACIÓN SALVADOREÑA DE LISIADOS Y
DISCAPACITADOS DE GUERRA “23 DE FEBRERO” (ASALDIG); Juan Francisco
Alvarado Escalante, como miembro propietario por la ASOCIACIÓN DE OFICIALES
SUPERIORES, SUBALTERNOS, TROPA Y ADMINISTRATIVOS LISIADOS DE
GUERRA DE LA FUERZA ARMADA DE EL SALVADOR (AOSSTALGFAES); Efraín
Antonio Fuentes Mojica, como miembro propietario por la ASOCIACIÓN DE LISIADOS
DE LA FUERZA ARMADA DE EL SALVADOR (ALFAES); Roberto Alejandro Rosales,
como representante propietario por parte del MINISTERIO DE TRABAJO Y PREVISIÓN
SOCIAL (MTPS) y María Olga Serrano de Cavaliere, representante propietaria por parte
de la ASOCIACIÓN DE LISIADOS DE GUERRA DE EL SALVADOR “HÉROES DE
NOVIEMBRE DEL 89”(ALGES).

APERTURA DE LA JUNTA: Establecido el quórum con 5 miembros, asumió la
Presidencia de la sesión el representante propietario de MTPS, quien da por abierta la
sesión.

1. Aprobación de agenda:
Se revisó la agenda propuesta por Junta Directiva para esta sesión, la cual fue aprobada
sin modificaciones, por tratarse de punto único.

ESTABLECIMIENTO DE QUÓRUM
1. Aprobación de Agenda
2. Punto único: Revisión de seis casos del estudio actuarial.

DESARROLLO DE LA AGENDA:

2. Punto único: Revisión de seis casos del estudio actuarial:

ACUERDO No. 573.10.2017:
Relacionado a información confidencial, conforme al Artículo 24 de la Ley de Acceso a la
Información Pública.

Asimismo, se acordó programar la siguiente sesión de Junta Directiva, para las 9:00 a.m.
del día 05 de octubre de 2017. No habiendo más que hacer constar, se da por finalizada
la sesión a las 13:30 horas del día de su fecha.

miguelaquino
Texto tecleado
ACTA EN VERSIÓN PÚBLICA, ART.30 de la LAIP.Por contener información confidencial de los beneficiarios art. 24 y 31 LAIP. 
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